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Número: 

Referencia: EX-2021-00503807- -UNC-ME#FCQ - rectificar RHCD-2024-917-E-UNC-DEC#FCQ -
Daiana Fernanda Reartes

 
VISTO: 

La RHCD-2024-917-E-UNC-DEC#FCQ por la cual se reconoce el curso “Angiogénesis: un
enfoque integral desde la fisiología a la patología", como curso valido para la Carrera de
Doctorado en Ciencias Químicas de la Bioq. Albana Tovo;

ATENTO: 

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo de Posgrado y la Comisión de Posgrado. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Rectificar el Art. 1 de la resolución RHCD-2024-917-E-UNC-DEC#FCQ donde
dice: "organizado por la Universidad Nacional de San Martín", debe decir: "organizado
por la Sociedad Argentina de Biología".

Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y
archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS, EL DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
VEINTISÉIS.
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